
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05440408900220230052300 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Martha Nelly Huertas 
Londoño

Adriana Maria Agudelo 
Huertas, Jose Fernando 
Herrera Urrego

11/12/2023 Auto Decide - Admite 
Demanda

05440408900220230053000 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Raúl Antonio Gómez 
Pineda

Jose Jesus Mejia Duque 11/12/2023 Auto Decide - Ordena 
Oficiar Previa Calificacion 
De Demanda

05440408900220140005200 Ejecutivo Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Martha Dolly Ramírez 
Cardona

11/12/2023 Auto Decide - Pone En 
Conocimiento 
Pronunciamiento Del 
Juzgadoi P0rimero 
Promiscuo De La Localidad

05440408900220090024800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Bertha Oliva Ceballos 
De Carvajal

Guillermo Leon Duue 
Ramirez

11/12/2023 Auto Decide - Ordena 
Entrega De Titulos 

En la fecha martes, 12 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SANDRA MARIA PULGARÍN MIRA

Secretaría

Código de Verificación

85b4b225-6d07-400a-b156-28838f2f3f8b

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Marinilla

Estado No. Martes, 12 De Diciembre De 2023De122



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05440408900220230052200 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Mariela De Jesus Pino 
Yepes

11/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Embargo

05440408900220230052200 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Mariela De Jesus Pino 
Yepes

11/12/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Libra 
Orden De Pago

05440408900220230052700 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cotrafa Jairo Augusto Herrera 
Ceballos

11/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Embargo

05440408900220230052700 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cotrafa Jairo Augusto Herrera 
Ceballos

11/12/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Libra 
Orden De Pago

05440408900220120003200 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Martha Dolly Soto 
García

Guillermo Leon Duue 
Ramirez

11/12/2023 Auto Decide - Ordena 
Entrega De Titulos

05440408900220180035600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Victor Alfonso Perez 
Gomez

Juan Javier Gomez 
Gallego

11/12/2023 Auto Decide - Ordena 
Desarchivo De Proceso

En la fecha martes, 12 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SANDRA MARIA PULGARÍN MIRA

Secretaría

Código de Verificación

85b4b225-6d07-400a-b156-28838f2f3f8b

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Marinilla

Estado No. Martes, 12 De Diciembre De 2023De122



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05440408900220220027300 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco De Bogota Juan Diego Mejia Duque 11/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Embargo

05440408900220220006200 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Bancolombia Sa Margarita María Zapata 
Ríos

11/12/2023 Auto Decide - Ordena 
Oficiar

05440408900220230008100 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cecilia De Jesus 
Montoya De Valencia

Oscar De Jesus Pineda 
Cardona

11/12/2023 Auto Decide - Reconoce 
Personeria Corre Traslado 
Excepciones 

05440408900220210039800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Eliana Marcela Giraldo 
Cardona

11/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Embargo

05440408900220210039800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Eliana Marcela Giraldo 
Cardona

11/12/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Ordena Seguir Adelante La 
Ejecucion

En la fecha martes, 12 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SANDRA MARIA PULGARÍN MIRA

Secretaría

Código de Verificación

85b4b225-6d07-400a-b156-28838f2f3f8b

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Marinilla

Estado No. Martes, 12 De Diciembre De 2023De122



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05440408900220230052600 Verbales 
Sumarios

Rci Colombia S.A. 
Compañia De 
Financiamiento

Lina Marcela Rivillas 
Giraldo

11/12/2023 Auto Decide - Admite 
Demanda

05440408900220190020900 Verbales 
Sumarios

Martha Cecilia Arias 
Duque Y Otros

Accion Sociedad 
Fiduciaria S.A., Incil 
Ingenieros Civiles Sas, 
Gerardo Javier Sanchez 
Castro

11/12/2023 Auto Decide - Ordena 
Oficiar

05440408900220110009300 Verbales 
Sumarios

Parroquia Nuestra 
Señora De La Asuncion

Juan Jose Ramirez 
Gomez

11/12/2023 Auto Decide - Ordena 
Entrega De Titulos 

En la fecha martes, 12 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SANDRA MARIA PULGARÍN MIRA

Secretaría

Código de Verificación

85b4b225-6d07-400a-b156-28838f2f3f8b

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Marinilla

Estado No. Martes, 12 De Diciembre De 2023De122



 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2 

 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 
Diciembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2157 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:   CECILIA DE JESUS MONTOYA DE VALENCIA   

DEMANDADO:   OSCAR DE JESUS PINEDA CARDONA 

RADICADO:   054404089002-2023-00081-00  

 

 

ASUNTO:  RECONOCE PERSONERIA TRASLADO EXCEPCIONES 
  
Encontrándose el despacho resolviendo solicitudes del mes de julio del presente 
año, advierte recibido escrito vía correo electrónico institucional presentado por la 
apoderada demandante con fecha 07 de julio de 2023, el cual da cuenta de 
notificación personal al demandado, al revisar la actuación, lo acontecido y correos 
recibidos, se dispone 
 
Téngase por contestada la demanda por parte del demandado a través de 
apoderado judicial. De la contestación de demanda y excepciones formuladas, 
córrase traslado a la parte actora por el término legal.  
 
Se reconoce personería al Dr. JOSE NICOLAS JARAMILLO ALZATE, identificado 
con la C.C. No. 70.900.136 y T.P. No. 98.913 del C.S. de la J.  
 
Secretaría proceda a incluir los datos de identificación plena respecto de 
demandante y demandado en el oficio dirigido a la Oficina de Instrumentos Públicos 
de la localidad conforme a lo ordenado.  
 
Quedan de esta forma resueltas las diversas peticiones elevadas por la apoderada 
demandante. 
 

    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 
 
 

relp 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° _122 

hoy a las 8:00 a. m. 

Marinilla 12 de diciembre de 2023 

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ricardo Emilio Leiva Prieto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 983341e6d272181354ec46dd4c319ca1bb5ba0ff76ced421a434c97bd62e82d9

Documento generado en 11/12/2023 07:58:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2 

 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 
Diciembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2169 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTA   

DEMANDADO:   JUAN DIEGO MEJIA DUQUE 

RADICADO:   054404089002-2022-00273-00  

 

 

ASUNTO:  ORDENA EMBARGO 
  
Encontrándose el despacho resolviendo solicitudes del mes de julio del presente 
año, advierte recibido escrito vía correo electrónico institucional presentado por la 
apoderada demandante con fecha 07 de julio de 2023, en el cual media solicitud 
que, por ser procedente, se dispone 
 
DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar y el de los remanentes del producto de los embargados que se 
llegaren a desembargar por cualquier motivo en el proceso radicado bajo el No. 
2022-00428 adelantado en el Juzgado 2º promiscuo Municipal de marinilla Antioquia, 
siendo demandante el BANCO GRARIO DE COLOMBIA S.A. y demandado JUAN 
DIEGO MEJIA DUQUE. Limítese la medida a la suma de $180.000.000.00 
 
Quedan de esta forma resueltas las diversas peticiones elevadas por la apoderada 
demandante. 
 

    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 
 
 

relp 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° _122 

hoy a las 8:00 a. m. 

Marinilla 12 de diciembre de 2023 

Firmado Por:

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ricardo Emilio Leiva Prieto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d61dba0b6332ada664584be8bc48c5027f0d9d1eb260ccd6730914390f33329

Documento generado en 11/12/2023 07:58:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2 

 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 
Diciembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2173 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:   MARGARITA MARIA ZAPATA RIOS 

RADICADO:   054404089002-2022-00062-00  

 

 

ASUNTO:  OFICIAR DESISTIMIENTO 
  
Encontrándose el despacho resolviendo solicitudes del mes de julio del presente 
año, advierte recibido escrito vía correo electrónico institucional presentado por la 
apoderada demandante con fecha 11 de julio de 2023, en el cual media solicitud 
que, por ser procedente, se dispone 
 
ORDENAR, oficiar a la oficina de instrumentos públicos, aclarando sobre el 
desistimiento de las medidas solicitadas y decretadas respecto de los inmuebles 
018-163038 y 025-31327. 
 
La solicitud sobre impulso procesal ya fue atendida ordenándose la medida de 
embargo. 
 
Quedan de esta forma resueltas las diversas peticiones elevadas por la apoderada 
demandante. 
 

    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 
 
 

relp 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° _122 

hoy a las 8:00 a. m. 

Marinilla 12 de diciembre de 2023 

Firmado Por:

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ricardo Emilio Leiva Prieto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d7614c8b5ecfc28f6e78287ac2eb2f7ac4fc656181c27683c6230a99e52c4aa

Documento generado en 11/12/2023 07:58:22 PM
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PROCESO RADICADO 054404089002-2021- 00398-00 

 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

 321 819 4919.  

 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Diciembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2176 
 
 
 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:   COOPERATIVA FINANCIERA JHON F. KENNEDY   
DEMANDADA:   ELIANA MARCELA GIRALDO CARDONA 
RADICADO:    054404089002-2021-00398-00  

 
 

ASUNTO:  ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCION   
 
 
Conforme a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora con 
fecha 17 de julio del presente año, procede el juzgado a resolver de la 
siguiente forma: 
 
Después de un término más que prudencial y sin que la parte demandada 
presentara alguna excepción frente a la presente demanda, procede este 
Despacho a proferir auto que ordena continuar la ejecución, en aplicación 
del inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, por cuanto a 
la demanda se aportó documentación que presta mérito ejecutivo en los 
términos del artículo 422 del Código General del Proceso. Así mismo, la 
demandada ELIANA MARCELA GIRALDO CARDONA, fue debidamente 
notificada conforme a las previsiones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
quien dentro del término de traslado no presentó oposición alguna. (auto 18 
de abril de 2022) 
 
Se condenará en costas a la parte ejecutada en este juicio, en aplicación 
del artículo 365 numeral 1° del Código General del Proceso, por concepto 
de agencias en derecho téngase la suma de $800.000.00, equivalentes al 
5% de la ejecución. Ténganse en cuenta los gastos acreditados por la 
parte demandante 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE MARINILLA, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución a favor de La 
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY y en contra de la 

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

PROCESO RADICADO 054404089002-2021- 00398-00 

 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

 321 819 4919.  

 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

demandada ELIANA MARCELA GIRALDO CARDONA, en la forma 
establecida en el mandamiento de pago de fecha 15 de diciembre de 2021. 
 
SEGUNDO: Con el producto de los bienes embargados y que se llegaren a 
embargar, una vez secuestrados y avaluados, procédase a su remate, para 
que con su producto se pague a la parte ejecutante el valor del crédito. 
 
TERCERO: Las partes deberán aportar la liquidación del crédito, de 
conformidad con el artículo 440 ibidem. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Para que sean 
incluidas en la liquidación de costas, como agencias en derecho, se fija la 
suma de $800.000.00 (Art. 365 numeral 1° del Código General del 
Proceso). Liquídense las costas por la Secretaría del Despacho. 
 
 
    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
JUEZ 

relp 
 

  

  

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° 

_122_ hoy a las 8:00 a. m. Marinilla 12 de 

diciembre de 2023 

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO RADICADO 054404089002-2021-00398-00 

 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

 321 819 4919.  

 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marinilla, Antioquia 

Diciembre doce de dos mil veintitrés 
 

INTERLOCUTORIO NRO. 2177 
 

 La solicitud que antecede es procedente y de conformidad con el art. 599 del 
Código General de Proceso, el Juzgado  
 

R E S U E L V E: 
 
 Decretar el embargo y retención del 25% del salario, prestaciones sociales, 
honorarios, comisiones, bonificaciones, primas legales y extralegales y demás 
emolumentos, que devenga el(la) señor(a) ELIANA MARCELA GIRALDO CARDONA 
CC. 1.038.407.810, al servicio de SOCIEDAD MEDICA RIONEGRO S.A. SOMER S.A. 
con NIT 890939936. Con tal fin comuníquese al señor pagador para que haga las 
retenciones correspondientes, las cuales deberán ser consignadas en la cuenta Nro. 
054402042002 que este despacho tiene ante el Banco Agrario de la localidad, en forma 
oportuna; previniéndolo que de lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá en 
multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales, conforme lo preceptúan los arts. 593 
numeral 9 del Código General del Proceso. El embargo se limita a la suma de DIEZ 
MILLONES DE PESOS $22.000.000.00 
 
  Lo anterior a fin de que obre dentro del proceso ejecutivo instaurado por 
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY y en contra de ELIANA MARCELA 
GIRALDO CARDONA CC. 1.038.407.810, Radicado 054404089002-2021-00398-00 
 
  La parte interesada remitirá copia del presente proveído sin necesidad de 
elaborar por parte de la secretaria oficio y/o despacho comisorio a la entidad 
correspondiente para que proceda de conformidad.  
 
 

 
CUMPLASE 

 
RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 

 

 

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2 

 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 
Diciembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2174 

 

REFERENCIA:   PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO  

DEMANDANTE:   JENNY MARITZA VILLADA ARIAS Y OTROS 

DEMANDADOS:   INCIL INGENIEROS CIVILES S.A.S. Y OTROS 

RADICADO:   054404089002-2019-00209-00  

 

 

ASUNTO:  ATIENDE PETICION OFICIAR 
  
Encontrándose el despacho resolviendo solicitudes del mes de julio del presente 
año, advierte recibido escrito vía correo electrónico institucional presentado por la 
apoderada especial de la ACCION FIDUCIARIA S.A., en su condición de vocera del 
patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO LOTE ZAFIRO, con fecha 14 de 
julio de 2023, por ser procedente, se dispone 
 
Como quiera que, según lo manifestado, no se ha dado cumplimiento en su totalidad 
a lo dispuesto por parte de este despacho respecto del levantamiento de las 
medidas de embargo respecto de algunos folios de matrícula inmobiliaria por parte 
de la oficina de registro de instrumentos públicos de la localidad, se ORDENA oficiar 
nuevamente a dicha oficina para que indique los motivos o razones por los cuales no 
se ha dado a lo cumplimiento a lo dispuesto. 
 
Cumplido lo anterior, acreditado por la parte demandada que su petición ha sido 
completamente resuelta y verificado el cumplimiento de la decisión emitida en autos 
sobre el levantamiento de medidas de embargo sobre unos folios de matrícula 
inmobiliaria, procederá el despacho a atender la solicitud sobre impulso procesal 
peticionada 
. 
 

    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 
 
 

relp 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° _122 

hoy a las 8:00 a. m. 

Marinilla 12 de diciembre de 2023 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 
Diciembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2172 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE:   OSCAR ALFONSO GOMEZ GOMEZ   

DEMANDADO:   JUAN JAVIER GOMEZ GALLEGO 

RADICADO:   054404089002-2018-00356-00  

 

 

ASUNTO:  EXPENSAS - DESARCHIVO 
  
Encontrándose el despacho resolviendo solicitudes del mes de julio del presente 
año, advierte recibido escrito vía correo electrónico institucional presentado por la 
apoderada demandante con fecha 10 de julio de 2023, en el cual media solicitud 
que, por ser procedente, se dispone 
 
ORDENAR, previo el pago de las expensas necesarias, el desarchivo físico del 
expediente de la referencia y expídase y/o actualícese el oficio de desembargo por 
terminación de proceso. 
 
La solicitud es presentada por el apoderado de la parte demandante. 
 
Quedan de esta forma resueltas las diversas peticiones elevadas por la apoderada 
demandante. 
 

    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 
 
 

relp 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° _122 

hoy a las 8:00 a. m. 

Marinilla 12 de diciembre de 2023 

Firmado Por:
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 
Diciembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2175 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY 

DEMANDADA:   MARTHA DOLLY RAMIREZ CARDONA 

RADICADO:   054404089002-2014-00052-00  

 

 

ASUNTO:  EN CONOCIMIENTO 
  
Encontrándose el despacho resolviendo solicitudes del mes de julio del presente 
año, advierte recibido escrito vía correo electrónico institucional presentado por el 
Juzgado 1º Promiscuo Municipal de esta localidad que ofrece respuesta a solicitud 
de embargo de remanentes, la cual se pone en conocimiento para los fines 
pertinentes a que haya lugar. 
 
 

    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 
 
 

relp 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL 

El anterior auto se notificó por Estados N° _122 

hoy a las 8:00 a. m. 

Marinilla 12 de diciembre de 2023 

Firmado Por:

Ricardo Emilio Leiva Prieto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 

Diciembre once de dos mil veintitrés 

 
   AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 2164 

 
                              
Proceso:         Verbal especial 
Demandante:  RAUL ANTONIO GOMEZ PINEDA 
Demandado:   HEREDEROS DETERMINADOS DE JOSE JESUS MEJIA DUQUE 
RADICADO:        05-440-40-89-002-2023-00530-00 
ASUNTO:  Ordena oficiar previa calificación Demanda. 
 

 
                     En atención a lo establecido en el artículo 12 de la ley 1561 de 2012, 
previo a la calificación de la demanda, se ordena oficiar  a la SECRETARIA DE 
PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE MARINILLA, SECRETARIA DEL 
DESARROLLO COMUNITARIO, al INSTITUTO COLOMBIANO DE 
DESARROLLO RURAL (INCODER) o AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC),  OFICINA DE 
CATASTRO MUNICIPAL DE MARINILLA, FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
y al REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS Y ABANDONADAS 
FORZOSAMENTE, a fin de informarles que en este Despacho fue radicada por el 
señor RAUL ANTONIO GOMEZ PINEDA en calidad de demandante, en contra de 
herederos determinados de JOSE JESUS  MEJIA DUQUE cc. 3’528.122, 
DUIDIAN DAVID MEJIA ARCILA, MARY LUZ MEJIA BOTERO, ALBA MERY 
MEJIA BOTERO, ALVARO DE JESUS  MEJIA BOTERO, LIDA JANETH MEJIA 
BOTERO, FATIMA DEL SOCORRO  MEJIA BOTERO, SANDRA MILENA MEJIA 
BOTERO, CARLOS MARIO MEJIA BOTERO demanda verbal especial para 
otorgar título de propiedad al poseedor material del bien inmueble urbano situado 
en la carrera 30 #34-91 del municipio de Marinilla Antioquia, predio que se identifica 
con la Matricula inmobiliaria 018-73273 de la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Marinilla alinderado así:  “Por el frente con el camino que va para la 
Primavera, por un costado con Pedro Nel Zapata, por la parte de atrás con Roberto 
Giraldo y por el otro Costado con el participe José Duque”  Linderos actualizados 
así:  “Por el frente con la carrera 30, por un costado con el predio 0030 (antes de 
Pedro Nel Zapata), por la parte de atrás con el predio 0021 (Antes de Roberto 
Giraldo) y por el otro Costado con el predio 0028 (antes del participe José Duque)” 
 

Por lo anterior, atendiendo lo establecido en el artículo 12 de la ley 1561 de 
2012, se ordena oficiar a la SECRETARIA DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
MARINILLA a fin de consultar el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) del 
Municipio de Marinilla; a la SECRETARIA DEL DESARROLLO COMUNITARIO, 
INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL (INCODER) o AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS, INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI 
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(IGAC),  OFICINA DE CATASTRO MUNICIPAL DE MARINILLA, FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN y al REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS Y 
ABANDONADAS FORZOSAMENTE, con el fin de consultar los informes de 
inmuebles de los Comités Locales de Atención Integral a la Población Desplazada 
o en riesgo de desplazamiento; así mismo se ordenará oficiar a las entidades 
mencionadas en el artículo 12 de la citada ley, para constatar la información 
respecto de lo indicado en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6 de la ley 
1561 de 2012, que al tenor literal dice: 
 
“Artículo 6°. Requisitos. Para la aplicación del proceso verbal especial de que 
trata esta ley se requiere: 
 
1. Que los bienes inmuebles no sean imprescriptibles o de propiedad de las 
entidades de derecho público, conforme a los artículos 63, 72, 102 y 332 de la 
Constitución Política y, en general, bienes cuya posesión, ocupación o 
transferencia, según el caso, estén prohibidas o restringidas por normas 
constitucionales o legales. 
3. Que sobre el inmueble no se adelante proceso de restitución de que trata la Ley 
1448 de 2011 y el Decreto 4829 de 2011, o cualquier otro proceso judicial o 
administrativo tendiente a la reparación o restablecimiento a víctimas de despojo o 
abandono forzado de tierras, o que no se encuentre incluido en el Registro Único 
de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente de la Ley 387 de 1997. 
4. Que el inmueble objeto del proceso no se encuentre ubicado en las áreas o zonas 
que se señalan a continuación: 
a) Zonas declaradas como de alto riesgo no mitigable identificadas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial y en los instrumentos que lo desarrollen y complementen, 
o aquellas que se definan por estudios geotécnicos que adopte oficialmente la 
Administración Municipal, Distrital o el Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina en cualquier momento. 
b) Zonas o áreas protegidas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2ª de 1959 
y el Decreto 2372 de 2010 y demás normas que sustituyan o modifiquen. 
c) Áreas de resguardo indígena o de propiedad colectiva de las comunidades negras 
u otros grupos étnicos. 
d) Zonas de cantera que hayan sufrido grave deterioro físico, hasta tanto se 
adelante un manejo especial de recomposición geomorfológica de su suelo que las 
habilite para el desarrollo urbano. 
Parágrafo. Cuando la persona se encuentre en cualquiera de las situaciones 
descritas en este numeral, será incluida en los programas especiales de reubicación 
que deberá diseñar la administración municipal o distrital, de conformidad con la 
política nacional para estos fines. 
5. Que las construcciones no se encuentren, total o parcialmente, en terrenos 
afectados por obra pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de 
la Ley 9ª de 1989. 
6. Que el inmueble no se encuentre sometido a procedimientos administrativos 
agrarios de titulación de baldíos, extinción del derecho de dominio, clarificación de 
la propiedad, recuperación de baldíos indebidamente ocupados, deslinde de tierras 
de la Nación, o de las comunidades indígenas o afrodescendientes u otras minorías 
étnicas, o delimitación de sabanas o playones comunales conforme a la legislación 
agraria y aquellos que están dentro del régimen de propiedad parcelaria establecido 
en la Ley 160 de 1994 y las normas que la modifiquen o sustituyan. 
7. Que el inmueble no se encuentre ubicado en zonas declaradas de inminente 
riesgo de desplazamiento o de desplazamiento forzado, en los términos de la Ley 
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387 de 1997, sus reglamentos y demás normas que la adicionen o modifiquen, o en 
similares zonas urbanas, salvo que el poseedor que acuda a este proceso se 
encuentre identificado dentro del informe de derechos sobre inmuebles y territorios 
a los que se refiere el Decreto 2007 de 2001. 
8. Que no esté destinado a actividades ilícitas.” 
 
En atención a lo anterior, ofíciese en tal sentido concediéndoseles el término de 
quince (15) días hábiles contados a partir del recibo del oficio, a fin de que la entidad 
a que corresponda suministrar la información indique al Despacho si el inmueble 
determinado en la demanda en los términos que a continuación se transcribirán, 
cumple con los requisitos citados en el artículo 6 de la ley 1561 de 2012. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
JUEZ 

 

  
Smpm 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
El anterior auto se notificó por Estados N° __122___  el cual se 
fija virtualmente el día  12 de Diciembre de 2023,   sin que 
requiera firma de la secretaria, de conformidad con el  artículo 
9° de la Ley 2213 de 2022 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marinilla, Antioquia 

Diciembre once de dos mil veintitrés 
 

INTERLOCUTORIO NRO. 2162 
     
Proceso:   Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante:  COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 
Demandado:  JAIRO AUGUSTO HERRERA CEBALLOS 
Rdo.    054404089002-2023-00527-00 
Decisión:   Libra mandamiento de pago 

 
        

  Los documentos aportados a la demanda como base de la acción se 
ajustan a las disposiciones de los artículos 82 ss y 422 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 
 
    R E S U E L V E: 
 
 
 1°) Librar mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA 
FINANCIERA COTRAFA NIT. 890.9011.76-3 y en contra de JAIRO 
AUGUSTO HERRERA CEBALLOS CC. 98’547.140 todos mayores de edad 
y vecinos de Marinilla Antioquia, por la suma de VEINTIDOS MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO 
PESOS ($22’542.238,00) por concepto de capital, representados en pagaré  
nro. 005013791 anexo al proceso e intereses por mora a la tasa máxima 
legalmente permitida de acuerdo con la certificación que mes a mes expida 
la Superfinanciera desde el 17 de Noviembre de 2022 hasta el pago total de 
la obligación. 
 
 
  2°) De conformidad con los Arts. 431 del Código General del Proceso, 
notifíquese este auto a la parte demandada previniéndole que dispone del 
término de cinco (5) días para pagar y de diez (10) para proponer 
excepciones de mérito Art. 442 del Código General del Proceso. En dicha 
notificación se le hará entrega de copia de la demanda y anexos.  (dicha 
notificación debe realizarse conforme a la ley 2213 del 13 de Junio de 2022) 
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  3°) Se reconoce personería a la doctora DANIELA VELASQUEZ RUIZ 
portadora de la T.P. Nro. 278.491 del C. S. de la J., en los términos del poder 
conferido. 
 
 
  4°) Reconoce como dependiente en el presente proceso a EDISON 
ALBERTO ECHAVARRIA VILLEGAS, NATALIA ANDREA CARTAGENA 
OSPINA, JUAN DAVID OSORIO NEIRA conforme al acápite de 
dependencia. 
 
                
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
JUEZ 

 

  
Smpm 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
El anterior auto se notificó por Estados N° __122___  el cual se 
fija virtualmente el día  12 de Diciembre de 2023,   sin que 
requiera firma de la secretaria, de conformidad con el  artículo 
9° de la Ley 2213 de 2022 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, Antioquia 
Diciembre once de dos mil veintitrés 

 
AUTO INTERLOCUTORIO NRO.  2163 

  
 La solicitud que antecede es procedente y de conformidad con el art. 
599 del Código General de Proceso, el Juzgado   
 

R E S U E L V E: 
 
 PRIMERO: Decretar el embargo y secuestro del bien inmueble 
propiedad del señor JAIRO AUGUSTO HERRERA CEBALLOS con CC. 
98’547.140 con matrícula inmobiliaria nro. 018-96603 Con tal fin infórmese 
al señor Registrador de II.PP. de Marinilla, igualmente para que expida el 
certificado de que trata el numeral 1º del Art. 593 del Código General del 
Proceso. 
 
  SEGUNDO: Decretar el embargo y secuestro del vehículo tipo 
motocicleta, placas TLM35F, AKT AK200DS EIII, modelo 2022 Matriculado: 
Secretaria de Transporte y Transito de la Estrella, propietario Actual: JAIRO 
AUGUSTO HERRERA CEBALLOS con CC. 98’547.140. Se ordena oficiar a 
la secretaría de Transporte y Transito de La Estrella, a efecto de que se 
produzca la inscripción del embargo. - Una vez se registre el embargo se 
proveerá sobre el secuestro. - 
 
  Lo anterior a fin de que obre dentro del proceso ejecutivo instaurado 
por la COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA NIT. 890.901.176-3 y en 
contra de JAIRO AUGUSTO HERRERA CEBALLOS con CC. 98’547.140. 
 
  La parte interesada remitirá copia del presente proveído sin necesidad 
de elaborar por parte de la secretaria, oficio y/o despacho comisorio a la 
entidad correspondiente para que proceda de conformidad 
     

CUMPLASE 
 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marinilla, Antioquia 

 
Diciembre once de dos mil veintitrés 

 
 

INTERLOCUTORIO NRO. 2161 
     
 
Proceso:   GARANTIA MOBILIARIA 
Demandante:   RCI COLOMBIA S.A. 
Demandado:   LINA MARCELA RIVILLAS GIRALDO  
Rdo.    054404089002-2023-00526-00 
Decisión:  ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN CONSTITUTIVO DE 

GARANTÍA MOBILIARIA 

  
 

CONSIDERACIONES 
 
 
Encontrándose a Despacho la presente solicitud de aprehensión y entrega de 
garantía mobiliaria –vehículo automotor de placas MXZ116, modelo 2014,color 
gris  comet, servicio particular, Matriculado en la Secretaría de Tránsito y 
Transporte de Sabaneta-, se observa de entrada el cumplimiento de los requisitos 
consagrados en: El primer inciso del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 (Sobre 
Garantías Mobiliarias); el numeral segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
Reglamentario 1835 de 2015; los artículos 15, 17 # 7, 25 (Incisos 1 y 2), 26 # 1 y 
28 # 1 del Código General del Proceso. Lo anterior con base en el contrato de 
garantía mobiliaria, obrante a folios 7-14; el registro en Confecámaras de la 
Garantía Mobiliaria, obrante a folios 25-27 en donde se identifica la garantía 
prendaría, el bien objeto de esta, y el correo electrónico a notificar del Deudor 
Prendario; así como la constancia de remisión a tal dirección electrónica, de la 
solicitud de entrega directa del rodante, a la señora LINA MARCELA RIVILLAS 
GIRALDO, identificada con la CC No. 1.038.414.010, en mérito de lo expuesto, 
el Juzgado 
 
 

RESUELVE 
 
 
1. ORDENAR a la Policía Nacional – Automotores La inmediata aprehensión del 
siguiente bien mueble:  vehículo de placas MXZ116, modelo 2014, color gris  
comet, servicio particular, Matriculado en la Secretaría de Tránsito y Transporte 
de Sabaneta-  
 
 
2. ORDENAR su entrega a la Entidad Solicitante RCI COLOMBIA S.A. 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO. con NIT: 900.977.6291, representada 
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legalmente por OLGA ELENA HOYOS ANGEL Podrá la autoridad policial 
respectiva comunicarse con el Apoderado Solicitante, GUISELLY RENGIFO 
CRUZ con T.P. 281.936 del C.S Judicatura, en el E-mail juridica@rci-
colombia.com , impulso_procesal@emergiacc.com, Calle 83 A sur nro. 61-24 
Medellín Antioquia y con la Compañía Poderdante, Carrera 49  nro. 39 sur-100 
Envigado Antioquia E-mail  
 
  
3. CONMINAR a la Entidad Solicitante, y a su Apoderado, para que colaboren en 
legal forma con la Policía Nacional, en la realización efectiva de esta orden 
judicial que han solicitado. Así mismo, deberá la Solicitante informar a este 
Despacho a cerca de la realización de la aprehensión y entrega de tal motocicleta 
gravada como garantía mobiliaria, a más tardar dentro de los 30 días hábiles 
siguientes al retiro del respectivo oficio, el cual deberá tramitarse con la celeridad 
que corresponde a quienes participan en el desarrollo de la Actividad de la 
Administración de Justicia.  
 
 
4. ORDENAR a la Entidad RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO, que a través de su Apoderado o de la persona que disponga 
para el caso, dé cumplimiento a la presentación del avalúo referido en el 
parágrafo tres del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, en el momento de la 
entrega o apropiación del bien, en su calidad de Acreedora.  
 
 
5. Se reconoce personería para actuar en las presentes a la Dra. GUISELLY 
RENGIFO CRUZ como apoderada judicial de la accionante portadora de la T.P. 
281.936 del C.S.J. en los términos del poder conferido 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 

JUEZ 

  
Smpm 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

    

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
El anterior auto se notificó por Estados N° __122___  el cual 
se fija virtualmente el día  12 de Diciembre de 2023,   sin que 
requiera firma de la secretaria, de conformidad con el  artículo 
9° de la Ley 2213 de 2022 

mailto:j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juridica@rci-colombia.com
mailto:juridica@rci-colombia.com
mailto:impulso_procesal@emergiacc.com


Firmado Por:

Ricardo Emilio Leiva Prieto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 428c61f00c97b7120cdf92ebb0f0fc28138ed88f956ff359bed5a4d2cd9d9028

Documento generado en 11/12/2023 07:58:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO RADICADO 054404089002- 2023-00523-00 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal - Marinilla, Antioquia – Calle 30 Nº 31-64 Piso 2  

 321 819 4919.  

 Correo electrónico j02prmpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

             

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Marinilla, Antioquia 
 

Diciembre once de dos mil veintitrés 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 2160 
 

 
 
Proceso:   DIVISION MATERIAL 
Demandante:  MARTHA NELLY HUERTAS LONDOÑO 
Demandados:  ADRIANA MARIA AGUDELO HUERTAS Y OTROS 
Radicado No.  05-440-40-89-002-2023-00523-00 
Asunto:   ADMITE DEMANDA 
 
 
 
  Como la presente demanda de división material cumple con los requisitos del art. 
82 y 406 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
 

RESUELVE 
 
 
  PRIMERO: ADMITIR la demanda de DIVISON MATERIAL instaurada por 
MARTHA NELLY HUERTAS LONDOÑO CC. 32’479.464 en contra de ADRIANA MARIA 
AGUDELO HUERTAS CC.43’098.478, JOSE FERNANDO HERRERA URREGO CC. 
71’317.415 y ROSA INES HERRERA URREGO CC. 39’151.741, todos mayores de edad. 
 
 
  SEGUNDO: De ella córrase traslado a los demandados por el término de diez (10) 
días para que la contesten   si así lo consideran, mediante notificación personal o en la 
forma indicada en los artículos 290 y siguientes del Código General del Proceso. (Dicha 
notificación debe realizarse conforme a la ley 2213 del 13 de Junio de 2022) 
 
 
  TERCERO: Dese a este asunto el trámite previsto en el título III capitulo III proceso 
divisorio artículos 406 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
 
 CUARTO: De conformidad con el artículo 409 inciso 1 del Código General del 
Proceso, se ordena la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria nro. 
018-30073. Con tal fin ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 
localidad.- 
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  QUINTO: se reconoce personería al doctor ELKIN ANTONIO GOMEZ RAMIREZ 
con T.P. Nro. 150.104 del Consejo Seccional de la Judicatura en los términos del poder 
conferido 
 
         
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
JUEZ 

 

 

  
Smpm 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
El anterior auto se notificó por Estados N° __122___ el cual se 
fija virtualmente el día  12 de Diciembre de 2023,   sin que 
requiera firma de la secretaria, de conformidad con el  artículo 
9° de la Ley 2213 de 2022 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marinilla, Antioquia 

 
 

Diciembre once de dos mil veintitrés 
 

INTERLOCUTORIO NRO. 2158 
 

Rdo.    054404089002-2023-00522-00 
Proceso:   Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante:  COOPERATIVA FINANCIERA JHON F. KENNEDY 
Demandado:  MARIELA DE JESUS PINO YEPES 
Decisión:   Libra mandamiento de pago 
 
 
        

  Los documentos aportados a la demanda como base de la acción, se 
ajustan a las disposiciones de los artículos 82 ss y 422 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 
 
    R E S U E L V E 
 
 
 1°) Librar mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA 
FINANCIERAJHON F. KENNEDY NIT. 890.907.489-0 y en contra de 
MARIELA  DE JESUS PINO YEPES CC. 21’994.266 todos mayores de edad 
y vecinos de Marinilla Antioquia, por la suma de DIECISIETE MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTIUN MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 
($17’921.940,00) por concepto de capital, representados en pagaré nro. 
1098833 anexo al proceso e intereses por mora a la tasa máxima legalmente 
permitida de acuerdo con la certificación que mes a mes expida la 
Superfinanciera desde el 12 de Noviembre de 2022 hasta el pago total de la 
obligación. 
 
 
  2°) De conformidad con los Arts. 431 del Código General del Proceso, 
notifíquese este auto a la parte demandada previniéndole que dispone del 
término de cinco (5) días para pagar y de diez (10) para proponer 
excepciones de mérito Art. 442 del Código General del Proceso. En dicha 
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notificación se le hará entrega de copia de la demanda y anexos.  (dicha 
notificación debe realizarse conforme a la ley 2213 del 13 de Junio de 2022) 
 
 
  3°) Se reconoce personería a la doctora ANA MARIA RAMIREZ 
OSPINA portadora de la T.P. Nro. 175.761 del C. S. de la J., en los términos 
del poder conferido. 
 
 
  4°) Reconoce como dependiente en el presente proceso a CARLOS 
JULIO RAMIREZ OSPINA Y LEIDY YOHANA RAMIREZ MUÑOZ, No se 
reconocen más dependientes toda vez que el despacho entiende que con 
estas personas es más que suficiente. 
 
               
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
JUEZ 

 

  
Smpm 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
El anterior auto se notificó por Estados N° __122___  el cual 
se fija virtualmente el día  12 de Diciembre de 2023,   sin que 
requiera firma de la secretaria, de conformidad con el  artículo 
9° de la Ley 2213 de 2022 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marinilla, Antioquia 

 
Diciembre once de dos mil veintitrés 

 
     INTERLOCUTORIO NRO. 2159 
 
 La solicitud que antecede es procedente y de conformidad con el art. 
599 del Código General de Proceso, el Juzgado  
 

R E S U E L V E: 
 
 Decretar el embargo y retención del 25% de  la pensión de jubilación, 
que devenga el(la) señor(a) MARIELA DE JESUS PINO YEPES CC. 
21’994.266, al servicio de COLPENSIONES, con tal fin comuníquese al 
señor pagador para que haga las retenciones correspondientes, las cuales 
deberán ser consignadas en la cuenta Nro. 054402042002 que este 
despacho tiene ante el Banco Agrario de la localidad, en forma oportuna; 
previniéndolo que de lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá 
en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales, conforme lo 
preceptúan los arts. 593 numeral 9 del Código General del Proceso. El 
embargo se limita a la suma de VEINTISEIS MILLONES NOVECIENTOS 
MIL PESOS $26’900.000,00 
 
  Lo anterior a fin de que obre dentro del proceso ejecutivo instaurado 
por COOPERATIVA FINANCIERAJHON F. KENNEDY NIT. 890.907.489-0 
y en contra de MARIELA DE JESUS RAMIREZ OSPINA CC. 21’994.266, 
Radicado 054404089002-2023-00522-00 
 
  La parte interesada remitirá copia del presente proveído sin necesidad 
de elaborar por parte de la secretaria oficio y/o despacho comisorio a la 
entidad correspondiente para que proceda de conformidad.  
       

CUMPLASE 
 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marinilla, Antioquia 

 
Diciembre once de dos mil veintitrés 

 
 

INTERLOCUTORIO NRO. 2178 
 

 
 
 La solicitud que antecede es procedente, en consecuencia, se ordena 
la entrega de títulos en el presente proceso, a quien le hayan sido retenidos 
 
  

 
CUMPLASE 

 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marinilla, Antioquia 

 
Diciembre once de dos mil veintitrés 

 
 

INTERLOCUTORIO NRO. 2180 
 
 
 
 En atención a que el presente proceso termino por desistimiento tácito 
se ordena la entrega de dineros al Representante legal de la parroquia 
nuestra señora de la asunción de Marinilla, previa acreditación dejándose 
las constancias del caso. 
 
  
      

CUMPLASE 
 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marinilla, Antioquia 

 
Diciembre once de dos mil veintitrés 

 
 

INTERLOCUTORIO NRO. 2179 
 
 
 

La solicitud que antecede es procedente, en consecuencia, se ordena 
la entrega de títulos en el presente proceso, a quien le hayan sido retenidos, 
dejándose las constancias del caso, previa verificación por secretaria. 
 
  
      

CUMPLASE 
 

RICARDO EMILIO LEIVA PRIETO 
JUEZ 
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